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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15de junio de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinent

, I

Slrvase proveer.

JUZGADO-CUARTO DE FAMILIA '
Villavicencio, veintitrés, (23) de junio de dos mil diecisiete (2017)

Teniendo en cuenta que esto clase de asuntos frota de un liquidatorio
.el cual se rige' por I~s artículos 473 y ss del Código General del Proceso, se
tiene por agregada la documentación allegad,a por el apoderado de la
señora VUA qARMENZA CRUZLuís,representante ae la menor SARA SOFíA
PÉREZCRUZ,obrante a fblios 164 0315.

, NOTlFíaUESE
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, SCAR FAS 'N COM8ARIZA CAMARG
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, CUM'I'O DE fAIILIA
DEL aRCURO DEWJ.AVICENCIO

NOT1FICACION POR ESTADO

La presente providencia se ~tlficó por

EST~ I No. '. f"" .. del. .Z .JlJN 201 .
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INFOtME SECRETAR'AL. VillavicenCio, 15 de junio de 2017. Al Despacho, el

preserfte =rr:=:lo ~ert!(Jnete. Sírvaseproveer.

. CJ
LEIDY YULlETHM O ÁLVAIfEZ

ec etano

JUZGADO CUARTO DE FAMI~IA
. Vi/rav/cencio, veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017)

en tltención a Ids excepciones previas propuestas a través de su
apoderado por la señora L/L/A'CARMENZACRUZLuís en representación de
su menor hijo SARA SOFíA PÉREZCRUZ,se le oc/ara que en esta: clase de
asuntos no es procedente proponer este tipo de excepciones, pero' por '
principio de caridad se le dará el trámite que legalmente corresponde, es
decir,.,se tramitará' como Incidef!lt~ conforme al artículo 521 del Código
General del Proceso. '. "

,
p()f:lo,ant~rior, córrase traslado ;!el incidente propuesto o través de su

apoderado por lo señora L/LIACAkMENZA CRUZLuís, por el término de tres
, (3) días, .conforme 01 inciso 3° dÉH artículo 129·del Código General del
Proceso.
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ÁN CO~I,ARIZA CAMARG
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"'CuMroDEFAIILIA,
DELCiRCUiió DE Vl.LAVICENCIO

, ~PoRESTADO

La presente provldel1j:la se notificó por

ESTADO No. ' • Ua del
27 JUN 2017 .
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